
Expediente: 139/19
Carátula: VAZQUEZ ENRIQUE DANIEL C/ MORENO FLAVIO RENE S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/11/2022 - 05:32
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 139/19

*H20903473084*
H20903473084

JUICIO: VAZQUEZ ENRIQUE DANIEL c/ MORENO FLAVIO RENE s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE N°: 139/19.-

Concepción, 03 de noviembre de 2022.

    Atento la entrada en vigencia del Nuevo Reglamento del Expediente Digital mediante Acordada
N° 1.562/22 CSJT, y debido a que las partes no fueron notificadas del proveído que antecede
dispongo: Notifíquese al casillero digital de las partes del proveído de fecha 31/10/2022 que a
continuación se transcribe: Concepción, 31 de octubre de 2022.- Habiendo operado el vencimiento del
plazo para alegar establecido mediante proveído que antecede: Pasen los presentes autos a despacho
para dictado de Sentencia. Personal.-

Actuación firmada en fecha 03/11/2022

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/06/2026 - 09:04:49


